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Autonómicos, se comunica, a los efectos previstos en el artículo
59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, lo siguiente:

“De acuerdo a lo establecido en la legislación vigente y en la Reso-
lución del Director General de Promoción Empresarial e Industrial
de fecha 3 de julio de 2002, por la que se le concedió una subven-
ción de 99.080,00 euros, como resultado de aplicar un porcentaje
del 37,00% a la inversión aprobada de 267.789,31 euros, ponemos
en su conocimiento que el plazo para el total cumplimiento de las
condiciones impuestas finalizó el día 03/07/2003, tal como se le
indicaba en la Condición Particular 2.4 de dicha Resolución, sin que
esa empresa haya justificado el cumplimiento de las condiciones
impuestas para el cobro de la subvención.- Lo que se le pone de
manifiesto, disponiendo de un plazo de 15 días, tal como dispone el
art. 26.b) del Decreto 144/1997, de 2 de diciembre, para que
alegue/n y presente/n todos los documentos y justificaciones que
estime/n pertinentes; transcurrido dicho plazo se procederá, por
parte de esta Dirección General, a resolver lo procedente, pudiendo
declararse la pérdida de derecho a la percepción de la subvención
concedida.- Mérida, a 23 de septiembre de 2003.- El Jefe de Servi-
cio de Incentivos y Financiación Empresarial”.

Mérida, a 20 de octubre de 2003. El Jefe de Servicio de Incenti-
vos y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 20 de octubre de 2003, sobre
notificación de Propuesta de Resolución de
expediente sancionador incoado a D. Ramón
Vargas Navarro, en materia de comercio
interior.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de la Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Denunciado: D. Ramón Vargas Navarro.
Último domicilio conocido: C/ San Fernando, nº 39. Navalmoral de
la Mata (Cáceres).
Expediente nº: CI 11/03.

Normativa infringida: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de
la Comunidad Autónoma de Extremadura: artículo 14.3.c).

Tipificación de la infracción: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comer-
cio de la Comunidad Autónoma de Extremadura: artículo 47 a).

Sanción propuesta: Ciento veinte euros y veinte céntimos (120,20
euros).

Plazo de presentación de alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del día siguiente a la publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Órgano competente para resolver: El Jefe del Servicio de Comercio
Interior.

Órgano instructor: Mª Ángeles Contreras García.

Mérida, a 20 de octubre de 2003. El Jefe de Servicio de Comercio
Interior, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

ANUNCIO de 20 de octubre de 2003, sobre
notificación de Propuesta de Resolución de
expediente sancionador incoado a D. Ángel
Vargas Vargas, en materia de comercio interior.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de la Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Denunciado: D. Ángel Vargas Vargas.
Último domicilio conocido: C/ Hernán Cortés, nº 9. Navalmoral de
la Mata (Cáceres).
Expediente nº: CI 10/03.

Normativa infringida: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de
la Comunidad Autónoma de Extremadura: artículo 14.3.c).

Tipificación de la infracción: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio
de la Comunidad Autónoma de Extremadura: artículo 47 a).

Sanción propuesta: Ciento veinte euros y veinte céntimos (120,20
euros).

Plazo de presentación de alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del día siguiente a la publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Órgano competente para resolver: El Jefe del Servicio de Comercio
Interior.

Órgano instructor: Mª Ángeles Contreras García.

Mérida, a 20 de octubre de 2003. El Jefe de Servicio de Comercio
Interior, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.


